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PROLOGO 
 
 
A LOS USUARIOS: 
 

Les presentamos aquí los sumarios de las publicaciones periódicas argentinas 
que, la Biblioteca de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, recibe 
regularmente por canje o donación desde hace varios años. 

 
Se trata de 114 títulos de la disciplina y ciencias relacionadas, publicados por 

instituciones académicas y científicas, que nos los hacen llegar a nuestra hemeroteca. 
Dichos títulos se irán presentando de acuerdo a su frecuencia de aparición de varias 
entregas. Los organismos editoriales tienen todos su sede en la República Argentina,  
correspondiendo a Universidades, Academias, Asociaciones, Institutos, Editoriales 
Comerciales, Centros de investigación y Colegios Profesionales.  

 
Los títulos se encuentran para su consulta exclusivamente en la Hemeroteca 

(1er. piso) de la Facultad de Derecho. 
 
 
ACCESO A LAS REVISTAS: 
 
Para su consulta solicitamos: 
 
1) tomar nota del título, del año, volumen y fascículo, 
2) tomar nota de la ubicación física (código alfanumérico a la izquierda de los 
sumarios) 
3) solicitarlo Personalmente en la Hemeroteca. 
 

La consulta y localización de los de artículos puede remitirla por adelantado 
a nuestro e-mail, correo o fax. La obtención del documento se consigue 
concurriendo personalmente, y la copia de algún artículo es con cargo por cuenta 
de cada solicitante. 
 
 
HORARIO DE ATENCION: 
 
Lunes a Viernes:  10 a 20 Hs 
 

  Para más información, solicitamos dirigirse a: bhemerot@derecho.uba.ar  
Hemeroteca: 4809-5686 (Sala) / 4809-5634 (Fax)  
 
 
SU OPINION COMO DOCENTE NOS INTERESA 
 
A todos aquellos que deseen colaborar con la selección de publicaciones 

periódicas para la Hemeroteca de la Facultad, les solicitamos la amabilidad de 
enviarnos el formulario que se adjunta (personalmente, vía fax y/o correo 
electrónico, correo postal) con sus valiosas sugerencias, las que serán tenidas en 
cuenta para la evaluación anual en vistas a la incorporación de dichos títulos como 
suscripciones cada año lectivo. 

 
            EL INCREMENTO DE LA COLECCION ESPECIALIZADA DE LA BIBLIOTECA 
DEPENDE EN GRAN MEDIDA DE SU GENEROSA Y SIEMPRE ACERTADA 
COLABORACION. LA COMUNICACION CONSTANTE CON LA BIBLIOTECA NOS DARA 
A NOSOTROS UNA IDEA MAS PRECISA DE SUS NECESIDADES Y PODREMOS 
BRINDARLES MEJORES SERVICIOS Y MAS ACERTADOS. DESDE YA 
AGRADECEMOS LA ATENCION 
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CUESTIONARIO 
 

Referencia: Selección y adquisición de Publicaciones Periódicas. 
 

1) Cátedra:........................................................................................................... 
2) Materia:............................................................................................................ 
3) Profesor Titular:.............................................................................................. 
4) Profesor adjunto:.............................................................................................. 

 
Títulos Propuestos. 

 
1) ¿Qué títulos argentinos debería poseer la Hemeroteca de la Facultad? (en lo posible consignar el editor y 
su dirección) 

 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
 .................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 

 
2) ¿Qué títulos extranjeros debería poseer la Hemeroteca de la Facultad?(en lo posible consignar el editor y 
su dirección) 
 

................................................................................................................................. 

................................................................................................................................. 

................................................................................................................................. 

................................................................................................................................. 
 ................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................. 

 
3) ¿Conoce la existencia de la colección de Publicaciones Periódicas (Hemeroteca) de la Biblioteca? 
 

SI  ..........                            NO    .......... 
 
Este formulario guía puede ser ampliado por Ud. en hoja aparte y/o copiado tantas veces como sea necesario, 
con cualquier otra sugerencia bibliográfica.  Favor de remitirlo a la Dirección de Biblioteca, por cualquiera 
de los medios antes mencionados. 
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Nº TITULO Año, Vol. (nº) 
      
1 RAP. REVISTA ARGENTINA DEL REG. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   2002/03, 25(293) 
2 RAP. REVISTA ARGENTINA DEL REG. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   2002/03, 25(294) 
3 REVISTA DE SOCIOLOGÍA DEL DERECHO   2001/02, 21/22 
4 REVISTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL DEP. JUD. DE QUILMES   2002, 5(42) 
5 REVISTA DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL   2002, 10 
6 REVISTA DEL NOTARIADO   2002, 105(869) 
7 REVISTA DEL NOTARIADO   2002, 105(870) 
8 REVISTA JURÍDICA DE UCES   2003, 7 
9 REVISTA INTERNACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO   2002, 29(48) 

10 STUDIA CROATICA   2002, 43(2, 145) 
11 TEMAS DEL CONSUMIDOR   2003, 6(60) 
12 TERCER SECTOR   2002, 8(39) 
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ED. CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
2002/03 Vol. 25 Nº 293 

INDICE 
 

 
DOCTRINA 
Los derechos fundamentales en el Estado social y el Derecho administrativo constitucional. Por Jaime 
Rodríguez-Arana Munoz Pag. 15 
 
Jornada: Reflexiones actuales sobre el control público. Por Martha Zilli de Miranda Pag. 23 
 
Introducción en el estudio del Acto Administrativo en la ciudad de Buenos Aires. Por Patricio Marcelo E. Sammartino 
Pag. 25 
 
Articulación del Control Estatal con el Control Social sobre las Acciones de Gobierno. Por Marcelo Cainzos Pag. 37 
 
Un nuevo sistema de redeterminaciónde precios para la obra pública: El DNU Nº 1.295/02. Por julio César Crivelli con 
la 
colaboración de SusanaVega Pag. 45 
 
Determinación del costo de capital enilas revisiones tarifárias del sector energía. Por Rodolfo E. Mantifián  Pag. 55 
 
El desarrollo sostenible en la República Argentina. Por Esteban J. Rosa Alves Pag. 63 
 
El control de los fondos reservados y/ o secretos en la nueva Ley de Inteligencia Nacional. Por Gustavo SilvaTamayo 
Pag. 75 
 
 
JURISPRUDENCIA COMENTADA 
 
Corte Suprema de justicia de la Nación 
 
Corte Suprema de justicia de la Nación, "Pacheco, Luis Fidel c/ D.G.1. s/ amparo", 15 de agosto de 2002 Pag. 91 
 
Los tiempos de la justicia y las necesidades del Estado. Por Ricardo Daniel Royner Pag. 91 
 
 
DERECHO ADMINISTRATIVO 
LEGISLACION 
Presupuesto. Apruébase el Presupuesto dé Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2003. 
Ley Nº 25.725 Pag. 97 
 
Empleo público. Reducción de remuneraciones. Restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios 
previsionales de la reducción del trece por ciento (13%). Institúyese un mecanismo de pago en pesos y en cuotas para 
los beneficiarios previsionales de avanzada edad y determínanse las características y condiciones del título denominado 
"Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 2% 2008" a emitir, de acuerdo con la autorización a que se refiere el Artículo 
12 de la Ley Nº 25.725. Decisión Administrativa Nº 8/03 Pag. 101 
 
Presupuesto. Distribución del Presupuesto de la Administración Nacional para el ejercicio 2003,aprobado por la Ley Nº 
25.725. Decisión Administrativa Nº 7/03 Pag. 111 
 
Presupuesto. Modificación de Presupuesto de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2002. Decreto Nº 
2.737/02 Pag. 114 
 
ervicios Públicos. Establécese que el Poder Ejecutivo Nacional podrá, en forma transitoria y hasta que concluya el 
proceso de renegociación de los contratos de las concesiones y licencias de servicios públicos previsto en los Artículos 
8º y 9º de la Ley Nº 25.56 1, disponer revisiones, ajustes o adecuaciones tarifarias para dichos contratos, a fin de 
garantizar a los usuarios la continuidad, seguridad y calidad de las prestaciones.Decreto Nº 120/03 Pag. 117 
 
RESOLUCIONES Y DICTÁMENES 
Ministerio de Economía 
 
Administración Financiera. Deléganse en el Secretario Legal yAdministrativo las funciones y facultades emanadas de 
los Decretos Nº 976/01, 1377/01 y 1381/01, en lo que respecta a la aprobación de pagos a realizarse en virtud de 
normas dispuestas en los citados decretos. Resolución. Nº 61/03 Pag. 120 
 



Subsecretaría de la Gestión Pública 
Contrataciones del Estado. Apruébase el procedimiento a cumplir para la ejecución de la obligación dispuesta en el 
Artículo lo de la Decisión Administrativa Nº 1/03, en relación con las razones que fundamentan la necesidad de las 
adquisiciones o contrataciones de bienes y servicios. Intervención de la Subsecretaría de la Gestión Pública de la 
jefatura de Gabinete de Ministros. Resolución Nº 4/03  Pag. 120 
 
Contrataciones del Estado. Precísanse los alcances de la Decisión Administrativa Nº 1/03, en relación con los  
contratos y concesiones de obras públicas y las concesiones de servicios públicos y licencias. Resolución Nº 9/03  
Pag. 122 
 
Contrataciones del Estado. Exceptúase del cumplimiento de las prescripciones de la Decisión Administrativa Nº 1/03 a 
determinados procedimientos de selección que por su monto'no ameritan la intervención de la Subsecretaría de la 
gestión Pública de la jefatura de Gabinete de Ministros. Resolución Nº 12/03 Pag. 123 
 
 
Ministerio de Economía 
 
Servicios Públicos.. Renegociaci6n de contratos. Extiéndese en sesenta días el plazo establecido para que el Ministerio 
de Economía eleve al Poder Ejecutivo Nacional las propuestas de renegociación de los contratos de obras y servicios 
públicos sometidos al proceso dispuesto por el Decreto Nº 293/02 y sus normas modificatorias y reglamentarias. 
Resolución Nº 62/03 Pag. 124 
 
Procuración de Tesoro de la Nación 
 
Servicios Públicos. Renegociación de contratos (Ley N' 25.56 l). Procedimiento arbitral.Tratado de promoción y 
protección recíproca de inversiones. Dictamen Nº 232 Pag. 125 
 
Reglamentos.Anulación judicial. Efectos generales. Atribuciones del ETOSS. Dictamen N" 367 Pag. 128 
 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 
LEGISLACION 
 
Acefalía Presidencial. Modificación de la Ley Nº 20.972. Ley Nº 25.716 Pag. 133 
 
Convocatoria Electoral. Convócase al electorado de la Nación Argentina para que el día 27 de abril de 2003, proceda a 
elegir Presidente y Vicepresidente de la Nación y si correspondiera, a la elección en segunda vuelta electoral el día 18 
de mayo de 2003. Suspéndase lo dispuesto en el Artículo 53 de la Ley Nº 19.945 y la aplicación de la Ley Nº 25.611, 
con excepción de los Artículos 2º y 5º. Ley N' 25.684 Pag. 135 
 
 
JURISPRUDENCIA 
juzgado Criminal y Correccional Federal Nº I 
 
Partidos políticos. Elecciones internas. Control judicial en las decisiones de los órganos partidarios. Designación 
directa de candidatos. Improcedencia. Acción de amparo. Legitimación. Medidas cautelares. Prohibición de innovar. 
Requisitos Pag. 135 
 
DERECHO DE LA DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 
RESOLUCIONES Y DICTÁMENES 
 
 
 
Secretaría de la Competencia, la Desregulación y la Defensa dell Consumidor  
 
Asociaciones de Consumidores. Otorgamiento de contribuciones financieras a las mencionadas asociaciones. Apoyo 
institucional igualitario. Proyectos específicos aprobados por la Dirección Nacional de Comercio Interior. Selección de 
los mismos. Resolución Nº 13/03 Pag. 143 
 
Ente Nacional Regulador del Gas 
 
Audiencias Públicas.Apruébase el 'Trocedimiento de Audiencias Pública?, que será de aplicación en todas aquellas que 
convoque el citado organismo. Resolución Nº 2.756/02 Pag. 144 
 
Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios 
 
Audiencias Públicas. Rectificase el Artículo 38 del mencionado Reglamento. Resolución Nº 108/02. Pag. 146 
 
Secretaría de la Competencia, la Desregulación y la Defensa del Consumidor  
Establecimientos Universitarios Privados. Información anual que deberán presentar, referida a los precios que perciben 
por la prestación del servicio universitario, con el fin de que los usuarios puedan conocer la variedad de la oferta y 
adoptar la decisión que convenga a sus intereses. Resolución Nº 8/03. Pag. 146 



 
 
DERECHO DE LA INTEGRACION 
LEGISLACION 
 
Fondo para las Américas. Creación del citado Fondo, en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable del Ministerio de Desarrollo Social y su Comisión Administradora, en los términos de los Artículos I, 
apartado 1º y III, apartado Iº, del Acuerdo suscrito con el Gobierno de los Estados Unidos de América. Decreto Nº 
159/03 Pag. 149 
 
RESOLUCIONES Y DICTAMENES 
 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
 
Nomenclatura Común del Mercosur. Expediente Nº 255.452/02. Consultas de clasificación arancelaria en la NCM, 
según Resolución General Nº 369 AFIR Resolución General Nº 1.426 Pag. 150 
 
Nomenclatura Común del Mercosur. Consultas de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del Mercosur, 
según Resolución General Nº 369 AFIR Expediente Nº 255.653/02. Resolución General Nº 1.429 Pag. 151 
 
Nomenclatura Común del Mercosur. Consultas de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del Mercosur, 
según Resolución General Nº 369 AFIR Expediente No 255.456102. Resolución  General Nº 1.430 Pag. 153 
 
 
DERECHO PUBLICOY MEDIOAMBIENTE. 
LEGISLACION 
 
Régimen de Gestión Ambiental de Aguas. Establécense los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de 
las aguas, su aprovechamiento y uso racional. Utilización de las aguas. Cuenca hídrica superficial. Comités de cuencas 
hídricas. Ley Nº 25.688Pag. 155 
 
 
RESOLUCIONES Y DICTÁMENES 
 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable  
 
Plan Nacional de Manejo del Fuego.Apruébase el  docurnento "Estándar Nacional de Funciones en Estructuras de 
Combate de Incendios Forestales y/o Rurales". Resolución Nº 1.437/02 Pag. 157 
 
ESTADO Y SOCIEDAD CIVIL  
LEGISLACION 
 
Educación Superior. Créase la Universidad Nacional de Chilecito. Decreto Nº 2.615/02  Pag. 165 
 
Educación Superior. Créase la Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires. Decreto Nº 
2.617/02 Pag. 167 
 
 
RESOLUCIONES Y DICTÁMENES 
Oficina Anticorrupción 
 
Ética en el ejercicio de la función pública. Establécese la fecha en la que los funcionarios obligados deben presentar la 
actualización de las Declaraciones juradas Patrimoniales Integrales correspondientes al año 2002. Resolución Nª 1/03 
Pag. 168 
 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Programas de empleo. Prorrógase la vigencia del Programa de 
Recuperación Productiva mientras dure la Emergencia Ocupacional Nacional. Resolución Nº 31/03 Pag. 168 
 
Programa jefes de Hogar. Beneficiarios del citado Programa creado por el Decreto Nº 565/2002. Créanse el 
componente Solidario de Reinserción Laboral y el Registro de Historia Laboral, mecanismos éstos que facilitarán la 
incorporación de la población alcanzada en empleos estables del sector productivo. Resolución Nº 37/03. Pag. 169 
  
 
Secretaría de Trabajo y Secretaría de Empleo 
 
Programa jefes de Hogar. Reglamentación del Componente Solidario de Reinserci6n Laboral, creado por la Resolución 
MTEySS N' 37/03, que tiene por objetivo la reinserción laboral, en.la economia formal, de aquellos beneficiarios del 
Programa jefes de Hogar que voluntariamente accedan a su participación en el mismo. Resolución Conjunta N' 38/03 y 
11/03 Pag. 171 
 
Superintenden cia de Seguros de la Nación  Seguros.  
Modificación del punto 39 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora. Resolución Nº 29.053/02 Pag. 179  



 
Seguro Colectivo deVida Obligatorio. Modifícanse el "Reglamento General de la Actividad Aseguradora - Ley Nº 
20.091" y el "Reglamento del Seguro Colectivo deVida Obligatorio - Decreto Nº 1567/74", adecuando el tratamiento 
de las sumas a ingresar a la Superintendencia de Seguros de la Nación por determinados conceptos. Resolución Nº 
29.054/02 Pag. 180 
 
METODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS 
LEGISLACION 
 
Unidades de Emergencias Legales. Constitúyense por el plazo de noventa días, las Unidades de Emergencia Legales en 
el ámbito de los Ministerios de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de la Producci6n, las que intervendrán a solicitud 
de los deudores o acreedores en los casos de ejecuciones. Procedimiento dé conciliación. Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas. Personas físicas deudoras de créditos cuya garantía hipotecaria sea la vivienda única, familiar y permanente. 
Decreto N' 204/03 Pag. 181 
 
 
RESOLUCIONES Y DICTÁMENES 
Ministerio de justicia, Seguridad y Derechos Humanos  
 
Registro de mediadores. Establécense las instancias de evaluación que deberán aprobar los aspirantes a ingresar en  el 
mencionado Registro. Antecedentes curriculares. Evaluación escrita. Evaluación  oral. Plan de Estudios de Formación 
Inicial. Entrenamiento. Pasantías. Resolución N' 480/02 Pag. 183 
 
RÉGIMEN TRIBUTARIO LEGISLACION 
 
Impuestos. Modificase el Título VI de la Ley No 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales (t.o. 1997) y sus 
modificaciones. Ley N' 25.721 Pag. 189 
 
Procedimientos Fiscales. Sustitúyese el Artículo 193 de la Ley N' 11.683 (t.o. 1998). Ley NO 25.720 Pag. 190 
 
 
RESOLUCIONES Y DICTAMENES 
 
Ministerio de Economía 
 
Obligaciones Tríbutarias. Establécense las tasas de los intereses resarcitorios, punitorios y otros, previstos en la Ley Nº 
11.683 y el Código Aduanero. Derógase la Resolución Nº 110/02. Resolución Nº 36/03 Pag. 190 
 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
 
Obligaciones Tributarías. Procedimiento. Régimen de cancelación de obligaciones tributarías. Decreto Nº 979/2001. 
Resolución No 38103 del Ministerio de Economía. Su instrumentación. Resolución General Nº 1.433/03 Pag. 191 
 
Secretaría de Industria, Comercio y Minería y Administración Federal de ingresos Públicos Régimen de Aduana en 
Factoría. Reglamentación general de¡ citado Régimen. Certificado de Tipificación y Clasificación (CTC). Solicitud 
ante la AFIP de ingreso en el sistema. Responsabilidades de¡ usuario. Disposiciones operativas. Disposiciones de 
fiscalización. Solicitud de acogimiento al Régimen ante la SICYM. Resolución Conjunta Nº 14/03 y General Nº 1.424 
Pag. 193 
 
 
JURISPRUDENCIA 
Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal, Sala 4  
 
Impuestos. Impuesto al valor agregado. Responsabilidad solidaria del socio gerente. Supuestos de excepción. Carga de 
la prueba. Régimen de la ley de sociedades. Atribución objetiva y subjetiva de la infracción Pag. 199 
 
 
REGULACION ECONOMICA 
LEGISLACION 
 
Radiodifusión . Prorrógase, con carácter de excepción, la exclusión de la prohibición contenida en el Artículo 107 de la 
Ley Nº 22.285, establecida por los Decretos Nros. 2.355192 y 621/98, para las emisoras pertenecientes a las 
Universidades Nacionales, al Gobierno de la,Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las Provincias y a las 
Municipalidades. Decreto Nº 104/03 Pag. 201 
 
RESOLUCIONES Y DICTAMENES 
Comisión Nacional de Valores  
 
 
Estados contables. Nuevas normas para la preparación de estados contables. Resolución Nº 434/03 Pag. 202  
 
Ente Tripartito, de Obras y Servicios Sanitarios  



Servicios sanitarios. Tarifa social. Inclusión en el  Programa de Tarifa Social de instituciones sin fines de lucro que 
presten asistencia social y/o sanitaria directa, en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires y diecisiete municipios de la  
provincia de Buenos Aires. Resolución Nº 10/03 Pag. 207 
 
Servicios sanitarios.Tasa de Interés. Establécese la  tasa máxima de interés que Aguas Argentinas S.A. podrá cobrar a 
sus usuarios para los Planes de Pago de la Deuda en Mora. Resolución N" 112/02 Pag. 209 
 
Ministerio de Economía 
Tarifas.Teléfonos. Metodología para calcular la incidencia mensual de¡ Impuesto a los Créditos y Débitos en Cuentas 
Corrientes Bancarias y otras Operatorias en la facturación a los clientes del ser vicio básico telefónico. Resolución Nº 
72/02 Pag. 210 
 
Ente Nacional Regulador del Gas 
 
Tarifas. Transporte de gas.Autorízase la incorporación del mayor costo derivado del Impuesto a los Créditos y Débitos 
en Cuenta Corriente - Ley N' 25.413, en las facturas de gas de los usuarios de las Licenciatarias Transportadora de Gas 
del Norte S.A. y Transportadora de Gas del Sur S.A.. Resolución Nº 2.783/03 Pag. 211 
 
Ministerio de Economía 
 
Telecomunicaciones. Desregulación. Prestadores de¡ Servicio de Larga Distancia. Modificase el Anexo 1 de la 
Resolución del ex Ministerio de Infraestructura y Vivienda N' 61310 1, en relación con la definición de Selección por 
Marcación, la disponibilidad de los prestadores de origen fijos y móviles para brindar dicha selección, el bloqueo de la 
misma a pedido de los operadores de larga distancia y la inclusión en las guías telefónicas del detalle de los prestadores 
habilitados para efectuar el servicio. Disposiciones transitorias. Publicidad previa Resolución Nº 75/03 Pag. 216 
 
Secretaría de Transporte 
 
 Transporte Internacional de Cargas por Carretera . Modificase la Resolución N' 15102, en relación con las empresas de 
origen extranjero que tuvieren que tramitar la autorización complementaria, las que deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Artículo 24 de¡ Acuerdo de Transporte Interna cional Terrestre. Resolución Nº 101/03 Pag. 222 
 
Secretaría de Transporte 
 
Transporte por Automotor de Cargas Nacional e Internacional. Instrúyese a Gendarmería Nacional, en su carácter de 
Ente Administrador del Registro único del Transporte Automotor, a iniciar en sus puestos de control una campaña 
educativa dirigida a los transportistas respecto de la inscripción obligatoria  y la documentación a exhibir Resolución 
Nº 10/03  
Pag. 223 
 
Secretaría de Transporte 
 
Transporte porAutomotor de Pasajeros.Autorízase a los actuales permisionarios de servicios de oferta libre y turismo, a 
prestar los servicios de transporte para el turismo receptivo urbano en el ámbito de la Región Metropolitana de 
BuenosAires, exclusivamente durante la Temporada Estival 2003. Condiciones. Excepción. Resolución Nº 94/03 Pag. 
225 
 
Transporte por Automotor de Pasajeros Postérgase la implementación del Régimen Transitorio de Frecuencias de los 
servicios de Transporte Automotor de Pasajeros por Carretera de Carácter Interjurisdiccional. Resolución Nº 95/03  
Pag. 227 
 
Transporte por Automotor de Pasajeros. Procedimiento para la renovación de la habilitación para la prestación de los 
servicios de oferta libre y de transporte para turismo. Exclusiones. Resolución Nº 96/03 Pag. 229 
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